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PRESENTACION 

 

El Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE), creado mediante la Ley 352-98 del 

año 1998, es la entidad responsable de diseñar las políticas nacionales a favor del adulto mayor. 

Esta ley y su reglamento, tienen como objetivo sentar las bases institucionales y establecer 

procedimientos de protección integral a los adultos mayores, sus derechos a una vida activa, 

productiva y participativa, donde se respecte su dignidad, libertad, convivencia familiar y 

comunitaria, a la recreación, a la cultura y a la igualdad. 

 

El Consejo Nacional de la Persona Envejeciente, en su compromiso de ofrecer a los 

ciudadanos/clientes, servicios de calidad, inició a mediados del año 2018, la implementación del 

Modelo CAF, (Common Assessment Framework), Marco Común de Evaluación, herramienta  que 

permite a las entidades del sector público, a partir de un autodiagnóstico, identificar sus fortalezas 

y sus  áreas de mejora, e implementar técnicas de gestión de calidad que le permitan mejorar su 

rendimiento y elevar los niveles de calidad en los servicios ofrecidos a los ciudadanos/clientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene como objetivo, dar a conocer acciones de  mejoras que el CONAPE ha  

llevado a cabo conforme al Plan de Mejora CAF elaborado, en su compromiso con la 

implementación de mejores prácticas de gestión de calidad, para la mejora continua y la 

satisfacción de los ciudadanos/clientes, usuarios de los servicios ofrecidos.  

 

En este informe se resumen, las acciones que han sido implementadas con sus respectivas 

evidencias (Ver Sección de Anexos).  

 

 

Sub criterio 1.4; ACCION DE MEJORA: Impartir talleres que faciliten el pleno 

conocimiento del plan de comunicación institucional.  

 

La institución cuenta con un plan de información y comunicación, el cual fue dado a conocer a 

todo el personal, con el objetivo de que sirva de consulta a quien en su momento lo necesite.   

 

Sub criterio 2.4; ACCION DE MEJORA: Implementar un sistema de indicadores 

sistematizados. 

 

 Con el objetivo de poder medir la gestión de cada área de la institución, se ha creado el indicador 

de gestión, en el cual incluimos el seguimiento del POA y el sistema de tareas.  

 

Sub criterio 3.3; ACCION DE MEJORA: Proyecto de flexibilidad laboral, beneficio de día 

libre a los empleados por cumpleaños.  

 

Incluimos el día libre de cumpleaños con el fin de beneficiar el servidor público y permitir de esta 

manera disfrutar su día como mejor le parezca.  

 

Sub criterio 5.1; ACCION DE MEJORA: Evaluación de riesgos y factores críticos de éxito 

en los procesos.  

Destacamos todos los riesgos a través de una evaluación de fuerzas internas para determinar así 

como contrarrestar cualquier eventualidad que se presente. 

Sub criterio 7.1; ACCION DE MEJORA: Programa de reconocimiento a los empleados.  

Creamos el programa de reconocimiento a empleados donde resaltaremos el esfuerzo, dedicación 

y empeño de cada empleado en la institución.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

EVIDENCIAS 

IMPLEMENTACION PLAN DE MEJORA CAF 

Marzo 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Evidencia 1.4 – Conocimiento del Plan de Comunicación Institucional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Evidencia 2.4 – Sistema de Indicadores Internos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

Evidencia 3.3 – Flexibilidad Laboral.  Beneficio de Día Libre por Cumpleaños.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Evidencia 5.1- Evaluación de Riesgos y Factores Críticos de Éxito en los Procesos 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Evidencia 7.1- Programa de Reconocimiento a los Empleados. 



 

  


